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Saludos 

Favor de responder de recibido gracias! 

Por favor envíenos copia de comprobante de su depósito o transferencia de lo contrario no se tomará como pagado. 

Quedo a sus órdenes para cualquier aclaración y/o comentario. 

BANAMEX 

ALDO FABIAN ORTEGA FLORES 

SUC: 4138 

CtA: 23979 

CLABE: 002320413800239799 

Favor de realizar su depósito o transferencia a: 

NUESTRA CUENTA HA CAMBIADO FAVOR DE REVISAR! 

Favor de enviar su comprobante de pago a facturacion@seltenmedía.com. 

El costo de renovación es de $ 1,682.00, por las nuevas disposiciones fiscales ya no es posible recibir depósitos o 
pagos con tarjetas sin el IVA, así que solicitamos por favor sus datos de facturación e información de los últimos 4 
dígitos de la cuenta o tarjeta con al que se realiza el pago, para poder enviarles vía electrónica el correspondiente 
comprobante fiscal. 

El presente es un recordatorio sobre la caducidad de la anualidad del hospedaje del dominio ITEl.ORG.MX el cual 
caduca el próximo 20/MAR, es altamente recomendable cubrir el costo 15 días hábiles antes de esta fecha para 
evitar cualquier contratiempo en el servicio. 

Hola Buena tarde! 

2 de marzo de 2020, 14:08 lng. Aldo Ortega <aortega@seltenmedia.com> 
Para: raul.solorzano@itei.org.mx 

-----··---------------------------,.--~--------- 
Aviso - Renovacion ITEl.ORG.MX 20/MAR 
5 mensajes 

José Raúl Solórzano de Anda <raul.solorzano@itei.org.mx> - •. itei 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n
I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1

1



Existe la posibilidad de que este correo electrónico contenga datos personales de acuerdo con lo establecído en el artículo 3, fracciones IX y X de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como informaclón confidencial de 
conformidad al artículo 21 de la Ley de Transparencia y Ar.e.eso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

''El contenido de este correo electrónico es mformación públtca y susceptible de una solicitud de información" 
"Ahorra energía y papel s1 no es neceseno no imprimas este correo". 

raul.solorzano@ite1.org.mx 

Instituto de Transparencia, Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco 
Av. Vallarta 1312 
Col. Americana, C.P. 44160 
Guadalajara, Jalisco 
Tel. (33) 3630 5745. Ext. 1503 

José Raúl Solórzano de Anda 
Coordinador de Informática y Sistemas itei 

• Solicitud de Inscripción al Padrón de Proveedores (Se anexa formato} 

• Formato de autorización para recibir notificaciones electrónicas (Se anexa formato}. 

• Carta de Notificación de Datos Bancarios (Se anexa formato). 

Copia de identificación oficial vigente. 
• Copia del comprobante de domicilio fiscal del interesado y original para cotejo. (Antigüedad no mayor a dos 

meses) 

• Constancia de Situación Fiscal. 

Con lo anterior, realizamos su registro en el padrón de proveedores para presentes y futuras compras. 
[El texto citado esta oculto] 

Para estar en condiciones de realizar el pago a Aldo Ortega, te solicito de favor me envíe los siguientes documentos: 

18 de marzo de 2020, 15:18 José Raúl Sol6rzano de Anda <raul.solorzano@itei.org.mx> 
Para: "lng. Aldo Ortega" <aortega@seltenmedia.com> 

Movil: (044/045) 333-570-8499 

Síguenos tambien en Redes Sociales: Generador de Soluciones Tecnológicas 

SELTEN 

CEO 

lng. Aldo Ortega Flores 

http://www.facebook.com/sellenmedia 

http://www.twitter.com/seltenmedia 

http://www.seltenmedia.com 

Oficina: +52 (33) 4170-3515 (Telfonia IP SELTEN) 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1

1



6 adjuntos 
-- - ---------------- 

[El texto citado está oculto) 

___:__--- ... /\f'\4 --- 

José Raúl Solórzano de Anda <raul.solorzano@itei.org.mx> 18 de marzo de 2020, 19:44 
Para: Adán Rodrigo Solano Cota <adan.solano@ltei.org.mx>, Proveedores ITEI <proveedores@itei.org.mx>, Alejandra 
Gónzalez de los Santos <alejandra.gonzalez@itei.org.mx> 

~ REGISRTO ITEl.zip 
1593K 

[El texto citado esta oculto) 

http :/ /www.facebook.com/seltenmed ia 

http://www.twitter.com/seltenmedia 

http://www.seltenmedia.com 

Movil: (044/045) 333-570-8499 

Siguenos tambíen en Redes Sociales: Generador de Soluciones Tecnológicas 

SELTEN 

http://radio.seltenmedia.com CEO 

Musica 24 hrs shows en vivo esuchanos en: lng. Aldo Ortega Flores 

..... 
~11'- SELTEN® 

Saludos 

Anexo archivos solicitados 

18 de marzo de 2020, 19:36 lng. Aldo Ortega <aortega@seltenmedia.com> 
Para: José Raúl Solórzano de Anda <raul.solorzano@itei.org.mx> 

@ carta_de_notificacion_de_datos_bancarios.docx 
23K 

t@ solicltud_inscripcion.docx 
107K 

3 adjuntos 

~ autorizacion _recepcion_ notificaciones_ via _ electronica .docx 
101K 

"'\,,. .JWHJ\..V , """"W , ..... , .. ""-1t"'IVJ't '-' , ..... ~..,""" ......... """'""""~,.,......IV•-~ ..... ~ .... '""''"'""""' ....,.., •1n..n11vJ '"..,.,,.,..,...,, ...... -..."'" •• "'"""""'""u ~fWlflJ&.Wt ..,..., "'"'\,11""""'-''"''"'º"'""'"' , 
únicamente utllizartos para los fines que le fueron transferidos. Además de que adquiere el carácter de responsable. 8 tratamiento de esta información 
deberá cumplir en tocio momento con las disposiciones de las leyes antes señaladas, por lo que cualquier transferencia o tratamiento de los datos por 
personas o entidades distintas a las dirigidas se encuentra prohibido; salvo las excepoones contempladas en los artículos 15 y 75 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Su}etos Obligados del Estado de Jabsco y sus Mun cipjos. 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n
I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1

1



31 de marzo de 2021, 22:36 

[El texto citado está oculto) 

lng. Aldo Ortega Flores <aortega@seltenmedia.com> 
Para: raul.solorzano@itei.org.mx 

image001.png 
12K 

image001.png 
12K 

image002.png 
91K 

lmage002.png 
91K 

~ REGISRTO ITEl.zip 
1593K 

••::sELTEN® t 

t$~SELTEN® 

SELTEN® 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n
I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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1. E
lim
inado c·digo alfanum

®rico (R
FC
) de conform

idad con el art²culo quincuag®sim
o octavo, fracci·n I, de los (LG

P
IC
R
) por tratarse de un dato 

personal identificativo.
2. E
lim
inado nom

bre de conform
idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
) por tratarse de un dato personal identificativo.

3. E
lim
inado, firm

a de conform
idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
), por tratarse de un dato personal identificativo.

2,3

2

1



1. E
lim
inado, firm

a de conform
idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
), por tratarse de un dato personal identificativo.

2. E
lim
inado nom

bre de conform
idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
) por tratarse de un dato personal identificativo.

1,2



Sello digital del SAT; 
14.jNíFgTucNwX2D~Xuhqaljg~v'llYXFBFUXGsCftR~1"{:XJ7RfZP'{lio7f!Zz7Aps4gGEVzu..114YRonOz~ES'IW)lrtNsSW::qPISplqlsU-.bg8N)ll 
llAJOM3+bf10SLQWh/WefSl~AqSOROft$tYjQTleWVjyYW(9P'1)gQG2hSR2n28Y19JE7AJpRZciTctír2HS8EnS2dblX&rfP211F>M/ZltaSH181+Sjw>2Fl.nUHJ1f07Rl'b 
OWJOlCAtC\fri..HffKdP82ZJGnt+4tS+h.JQ3oqRIJGw4QCG&z5+ul.l(p1ftUL79WSl.XBB4Ylv.9P1JJIMEa.o-~ 

Sello Digital del Emisor: 
DAYrltNahl\ls9tl<Sq 7Lt!MsGFIBcDJ;bbQUFRIOOIEXKWbhnql.jCTbCOKltM Npfm+A•yl2q •>GUR~CllhXOR721!9CMg Y41<Ril!eRqWRC-.MAZU~ 75MO!ajbUE 
lu8zlOW5HdTOlm'>ELWbGRu1KpCTik+R~APqns6E09y.JJS3J)V168cnCnsOOg~ijl<dlJU02elFslJk.ll)dM1lr6PW3dq26+RHrlAml/t'Q2z0SIMN)b(i+lo08tqc 
oindz1ESXldpAZDxNNKLVN+aeWOBRX5FU\\09s98PAcesa,A8(4zi02)nF<IGJOMa8VOPAhY~PQ:" 

Número de serie del certificado de sello digital del SAT: 
00001000000501960426 

Número de serie del certificado de sello digital: 
00001000000408118329 
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT: 
111. 1l16B233BD-3321-4AEE·864E·44DDC8756250i 2021-04-06T17 48:181TSP08072AQY'610AYrVbNa1111/s9&Sq ~18cOl¡bOOU FRK>e!EXK 
\'<tmqujCTbCOK>OMNplm+A+¡(l2q +>GUR0930/FC8hXQR7'2ll9C>.<.g Y 41RkeeRqWRC\MAZU~ 75MOlajbUEllJ8Z)O'MiHdTO>rmEL'\'\WRUIK¡)CTik+Rr{D; 
r APq ns6EO!M)JS3JjVl68cnC nsOOg""2bP>Nj)KdWQ261FsUkJl)Cl('81lnSPW3dq26+RHr MrrWro2zOS&.9ol)l(l-IC8tqcolrdl 1ESXk1pAZOx7VNKLVN. 
aeWQBRX5FUv.09s98PAces~814zl02)<11'8GJOMa6VOPMYA46jl\AICgPQ&•I0000100000C601960426¡1 

"Este documento es una representación Impresa de un CFDI" 

UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N. 

1,682.00 ./ Total 

232.00 

1,450.00 Sub total 
Descuento 
WA (16) % 

1,450.00 1,450.00 HOSPB)AJE PAQUETE LMffADO Y DOMINIO DE MERNET 81112105 ANN - Año 

Importe Precio unitario Descripción Clave SAT Cantidad Unidad SAT 

Método de pago: PUE- Pago en una sola exhibición 

Uso CFDI: G03 - Gastos en general 

Comprobante Fiscal Digital por Internet 

Folio fiscal: 16B233BD-3321-4AEE-864E-44DDC875625D 
Número de corrprobante: 1329 
Tipo de Corrprobante: 1- .,greso 
Forma de pago: 03 - Transferencia electrónica de fondos 
Fecha corrprobante: 2021-04-06T17:48:18 
Fecha de certificación del CFDt 2021-04-06T17:48:18 
Régimen fiscal: 621 - Incorporación Fiscal Tipo de relación: - 

UUID's Re iacionados: 

Residencia fiscal: - 
Domicilio:AV VALLARTA N• Ext.1312 Col.AMERICANA CP.44160 

,GUADALAJARA,JALISCO,México 

Registro de identificación fiscal: RFC: 1Hl50327CB3 

Lugar de expedición: 44620 

Datos del receptor SEL TEN® 
Cliente: NSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA Y DE PROTECCk)N DE DA TOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 

Domicilio y Expedido en: 
NICOLAS ROMERO N• Ext.1404 Col.CHAPUL TEPEC COUNTRY CP.44620,GUADALAJARA,JALSICO,México 

ALDO FABIAN ORTEGA FLORES 
RFC: OEFA740129JY2 Factura 

1. Eliminado c·digo alfanum®rico (RFC) de conformidad con el art²culo quincuag®simo 
octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



Superl~ Empresañal Superlinea PyME 

" Para dudas o aclaraciones por favor llame a: 
Superlínea 

55 5169 4301 ó 55 5169 4303 

Operación realizada por internet 

RFC 
Ordenante: ITI050327CB3 

Importe IVA: 
Email del 

Beneficiario: 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA INTERBANCARIA 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 
Usuario: 13868270 - CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 9920210409120959504491 
Referencia 

numérica del 
Emisor: 

Referencias del 
Movimiento: 7225934 

Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta CLABE: 014320655056058936 
Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO 

DE 
Cuenta Abono: 002320413800239799-ALDO FABIAN ORTEGA FLORES 

Importe: $ 1,682.00 MXN 
Concepto: F1329 ALMACENAMIENTO PAG WEB 

Fecha y hora de 
Alta: 09/04/2021 12:09:59 

Fecha y hora de 
Liquidación: 09/04/2021 12:10:26 

Clave de 
Rastreo: 2021040940014 BET0000472259340 

RFC 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



 

 

Requerimiento de Publicación Inciso o) La información sobre adjudicaciones 
directas en materia de adquisiciones, obra pública, proyectos de inversión y 
prestación de servicios, de cuando menos los últimos tres años. 

# DESCRIPCIÓN ACCIONES 

1 La propuesta enviada por el participante Se presenta cotización del proveedor. 

2 
Los motivos y fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo. 

El proceso es realizado en apego Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en el ACUERDO del 
Consejo del ITEI mediante el cual se 
establecen los montos de Adquisiciones y 
Enajenaciones del ITEI. 

3 La autorización del ejercicio de la opción 
Se autoriza la compra a través de la solicitud 
de aprovisionamiento y la Orden de compra 
y/o servicio. 

4 
En su caso, las cotizaciones consideradas, 
especificando los nombres de los 
proveedores y los montos. 

Se presenta cotización del proveedor y, en 
su caso, de terceras cotizaciones. 

5 
El nombre de la persona física o jurídica 
adjudicada. 

Se presenta en la Orden de compra y/o 
servicio, según corresponda. 

6 
La unidad administrativa solicitante y la 
responsable de su ejecución. 

Se presenta a través de la Solicitud de 
aprovisionamiento y la Orden de compra y/o 
servicio. 

7 
El número, fecha, el monto del contrato y el 
plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra. 

Número, Fecha y Monto del contrato.- se 
presenta en la(s) Orden(es) de compra y/o 
servicio. 
Plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra.- El ITEI, no ha realizado 
procedimientos de Obra Pública ni proyectos 
de inversión, por lo que no cuenta con 
información sobre adjudicaciones directas al 
respecto. 

 

8 

Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda. 

Lo correspondiente a los puntos 8. Los 
mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda, 9. Los informes de avances 
sobre las obras o servicios contratados, 10. 
El convenio de terminación y 11. El finiquito; 
no son aplicables para este Instituto. 

 

9 Los informes de avance sobre las obras o 
servicios contratados. 

10 El convenio de terminación. 

11 El finiquito 
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